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 I.- PRESENTACION                                                                                                                                        . 
 

 El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO), es el instrumento rector de desarrollo de cualquier 
comuna del país, en él se debe contemplar acciones orientadas a satisfacer las necesidades de la 
comunidad local y acciones que promuevan su avance social, económico y cultural. El PLADECO debe 
someterse a evaluación periódica, que dará lugar a ajustes y modificaciones correspondientes. 

Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) para San Fabián cumple su vigencia el 31 de diciembre 
del presente año 2017, por lo tanto corresponde actualizar el instrumento, extendiendo su vigencia para 
los años 2018 y 2019.   

En el presente documento se presenta la extensión del Plan de Desarrollo Comunal para los años 
2018 y 2019, documento elaborado por el equipo técnico municipal, que agrupa a los directores y jefes 
de servicios de las distintas áreas municipales, como el área social, de desarrollo comunitario, 
planificación, educación, salud, turismo, entre otras. Expuesto a la comunidad y corregido en base a los 
comentarios y observaciones de estos. 

 
Cabe señalar que paralelo a este proceso de extensión del PLADECO actual, la Secretaría de 

Planificación Comunal (SECPLAN) formuló y presentó un proyecto al Gobierno Regional del Bio Bio, con 
el objetivo de obtener el financiamiento correspondiente que permita la contratación de una empresa 
consultora externa que desarrolle la actualización y formulación de un PLADECO nuevo, debido al alto 
costo que significa realizar esta tarea 
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II.- DE LA ELABORACION DE LA PROPUESTA                                                                                           . 
  

Para la elaboración de la propuesta de extensión del Plan de Desarrollo Comunal para los años 
2018 ς 2019, se establecen las siguientes decisiones y criterios: 

 
1. Se recoge del PLADECO vigente el diagnóstico y visión comunal ya que en este se reconoce los 

atributos y características de la comuna, establece y determina los ejes productivos orientados 
a los rubros ganaderos, silvoagropecuarias, y pone énfasis en el desarrollo turístico como eje 
relevante para las actividades económicas y productivas de la comuna.  
 

2. Se recoge la estructura del PLADECO vigente, relacionado a la imagen objetivo, la visión, la 
misión, 7 objetivos estratégicos y una serie de metas estratégicas ordenadas por objetivo para 
abordar y lograr alcanzar estos. 
 

3. Se crea un octavo objetivo estratégico, de trabajo interno municipal que busca ordenar y 
mejorar la planificación y gestión municipal 
 

4. Las metas estratégicas consideradas en la propuesta se definieron de acuerdo a lo siguiente: 
 

¶ Con las metas que vienen del PLADECO vigente que no alcanzaron a ser cumplidas o 
habiendo sido cumplidas son relevantes de mantener para los próximos años. 

¶ Con nuevas metas de acuerdo al nuevo contexto municipal, considerando la visión de 
la nueva administración comunal que trae consigo una serie de metas recogidas de la 
comunidad, previo al ingreso al municipio y durante los primeros meses en reuniones 
con las comunidades 

¶ Con otras metas consideradas por los equipos técnicos, de acuerdo a metas propias de 
las unidades, en base a convenios con otros organismos, etc 

 
5. Se coordinó la exposición de la propuesta en 3 reuniones de participación ciudadana, en las 3 

grandes zonas del territorio sanfabianino. 

¶ Zona Cordillera, escuela Caracol, jueves 14 de diciembre a las 15:00 hrs (SIN 
ASISTENCIA) 

¶ Zona Norponiente, escuela Trabuncura, viernes 15 de diciembre a las 15:00 hrs 

¶ Zona Centro, sede comunitaria, martes 19 de diciembre a las 19:00 hrs. 
 

6. Dentro de estas jornadas de participación ciudadana se expuso la propuesta general y se puso 
énfasis en revisar las metas de los objetivos estratégicos, en donde la comunidad modificó, 
agregó y eliminó metas, además de ordenar la prioridad de ejecución de estas metas. 
 

7. Además, estuvo a disposición en la página web municipal y oficina de partes municipales la 
propuesta, desde el día miércoles 06 de diciembre hasta el martes 26 de diciembre, plazo en el 
que no se recibieron observaciones ciudadanas  
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FOTOGRAFIAS DE JORNADAS 
ZONA NORPONIENTE 
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